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Consejería de Economía y Hacienda

367 ORDEN de 28 de enero de 2009, por la que se convoca un
puesto de trabajo para su provisión por el sistema de
Concurso de Méritos en la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
modificada parcialmente por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir en las convocatorias para la provisión de pues-
tos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en
la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las
diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño del puesto de trabajo que soliciten, de acuerdo
con las circunstancias y condiciones que para el mismo figure en la
relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titulación, Cuer-
po, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Quinto

5.1. De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Or-
den de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la
convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según modelo regulado en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

5.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas so-
licitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y de-
berán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre). En el supuesto de funcionarios
integrados en la Comunidad de Madrid y procedentes de
otras Administraciones Públicas, deberán aportar certificado
de Registro de su Administración de origen, cuando el tiem-
po de servicios prestados en la Administración de la Comu-
nidad de Madrid sea inferior a cinco años, al objeto de poder
valorar el trabajo desarrollado.

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.
c) Para la valoración de los méritos preferentes y no preferentes

alegados, los interesados deberán aportar fotocopias u origi-
nales de la documentación acreditativa de los mismos.

5.3. Finalizada la valoración de las instancias, y con carácter
previo al fallo de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones de
anuncios de la Consejería de Economía y Hacienda, la relación de
los aspirantes admitidos y no admitidos al proceso de provisión, con
indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos
preferentes y no preferentes alegados, así como la puntuación obte-
nida por ambos conceptos. Contra esta publicación se podrán formu-
lar alegaciones al respecto en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente a su exposición en los tablones de anuncios.

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de
la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos con una
puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méritos po-
drá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo con puntua-
ción inferior, de conformidad con lo establecido en el punto 4 de la
base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril de 1989).

Séptimo

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 28 de enero de 2009.—El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.
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(03/3.730/09)

Consejería de Educación

368 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2009, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos, por la que se emplaza a los posi-
bles interesados para que se personen en el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la Coalición Sindical
Independiente de Trabajadores, CSIT Unión Profesional,
contra la Orden 3885/2008, de 30 de julio, de la Conseje-
ría de Educación.

La Coalición Sindical Independiente de Trabajadores, CSIT
Unión Profesional, ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra la Orden 3885/2008, por la que se regula el nombramien-
to de Directores en las Escuelas Infantiles de gestión directa de la
Comunidad de Madrid.

Mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2008, el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo número 12, se ha instado (según el artículo 49 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa) a la Comunidad de Madrid
a que realice los emplazamientos a cuantos aparezcan como intere-
sados en la Resolución por la que se regulaba el nombramiento de
Directores en las Escuelas Infantiles de gestión directa de la Comu-
nidad de Madrid, a fin de que puedan personarse en el plazo de nue-
ve días ante dicho órgano jurisdiccional si a su derecho conviene.

La personación de los interesados, en su caso, deberá ser ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo número 12, Gran Vía, núme-
ro 19, de Madrid, en el recurso número 1228/2008 (número de iden-
tificación 28079 3 0039538/2008).

Madrid, a 28 de enero de 2009.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/3.738/09)

Consejería de Sanidad
369 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de enero

de 2009, de la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace públi-
ca la composición del Tribunal calificador y se anuncia la
celebración del ejercicio de la fase de oposición de las
pruebas selectivas para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanita-
rios/Enfermera del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid.

Advertido error material en la Resolución de 15 de enero de 2009,
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-
leño de Salud, por la que se hace pública la composición del Tribu-
nal calificador y se anuncia la celebración del ejercicio de la fase de

oposición de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios/Enfer-
mera del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 19, de 23 de ene-
ro), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la correc-
ción de dicho error material:

Donde dice:

ANEXO

Tribunal calificador

Suplente: Doña María Soledad Morcillo San Juan.
Debe decir:

ANEXO

Tribunal calificador

Suplente: Doña María Sol Morcillo San Juan.
Hágase público para general conocimiento.
Dada en Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de

Recursos Humanos., Armando Resino Sabater.
(03/3.749/09)

Consejería de Sanidad

370 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de enero
de 2009, de la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace públi-
ca la composición del Tribunal calificador y se anuncia la
celebración del ejercicio de la fase de oposición de las
pruebas selectivas para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en plazas de Auxiliares de Enfermería
del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Advertido error material en la Resolución de 16 de enero de 2009,
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-
leño de Salud, por la que se hace pública la composición del Tribu-
nal calificador y se anuncia la celebración del ejercicio de la fase de
oposición de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas de Auxiliares de Enfermería del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 21, de 26 de enero), y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA


